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7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y EMPLEO

CVE-2010-1788 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acta 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de Industria 
Siderometalúrgica de Cantabria.

Visto el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que fue suscrito en fecha 25 de 
enero de 2010, de una parte por el Sector de Industria Siderometalúrgica de Cantabria, en repre-
sentación de las empresas afectadas, y de otra por las Centrales Sindicales de UGT y CC.OO., en 
representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95 de 24 de 
marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y Decreto 88/96 de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, 
así como el Decreto 103/08, de 16 de octubre, de atribución de competencias, esta Dirección General 
de Trabajo y Empleo,

Acuerda:

1.° - Ordenar su inscripción en el registro de este Centro Directivo con notificación a las partes 
negociadoras.

2.° - Remitir dos ejemplares para su conocimiento y depósito en la Sección de Mediación.

3.° - Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 3 de febrero de 2010.

El director general de Trabajo y Empleo,

Tristán Martínez Marquínez.

 

ACTA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO  
PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA

En Santander, a las 17:00 horas del día 25 de enero de 2010, se reúnen los miembros de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo para la Industria Siderometalúrgica de Cantabria con el fin 
de proceder a tratar los siguientes puntos:

a) Revisión de las tablas salariales correspondientes al año 2009.

b) Tablas salariales para el año 2010.
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Asisten:

Pymetal Cantabria: Isaac Herrero Amigo, Javier Moreno Gómez, Alberto Gómez-Otero y María José 
Barros.

CC.OO.: J. José A. Gutiérrez Maza, Javier Ruiz Díaz, Lucía Hernáiz Prado, Miguel A. Pérez Villos-
lada, Isidro Salces Vélez, José A. Sánchez Gimeno.

UGT: Pedro Castillo Cosió, Miguel García Tejedor, José L. Goñi Domínguez, Agustín Ruiz Díaz y J. 
Carlos Meneses.

Se da comienzo el acto tratando el primer punto de revisión de tablas.

Analizada la certificación facilitada por el Instituto Nacional de Estadística se comprueba que el 
IPC superó el 0,7% en los meses de noviembre y diciembre de 2009, siendo estos, de acuerdo con lo 
regulado en Convenio, los que se ven afectados por la revisión salarial.

Por ello, se acuerda abonar las diferencias por los meses indicados, incluyendo la parte proporcio-
nal de la extraordinaria de Navidad correspondiente a esos meses y de la extra de vacaciones, en la 
parte que corresponda.

La revisión se efectuará por la diferencia ente el 0,8 del IPC real y el 0,7 marcado en Convenio. La 
fecha tope para el pago de las diferencias será la correspondiente a la nómina de febrero.

Por otro lado, se procede a la firma de las tablas salariales correspondientes al año 2010 efec-
tuándose, de acuerdo a lo recogido en Convenio, un incremento salarial del 1,2% sobre las tablas 
actualizadas del año 2009.

No habiendo más asuntos que tratar, se firma el acta por las partes en el lugar y fecha mencio-
nados.

Firmas ilegibles
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